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A l > V R R T E N O I A O F I C I A L 

La» loyn». Antones y anunoios qua hayan do insertar
lo en los B f i . g n ü » ortniALcn so han do mandar al Jefe 
PoUtioo rospoctivo, por cuyo oonducto se pasarán k loe 
E litoree de los monoionados periódicos. 

(R«a! or<f«n At 8 d« Abril <U 1889») 

s§ puMtoi ««des los dlst, etoopto toi domlngot 

PR&CIQS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado k domieillo;.*2'50 pesetas monsualos anticipadas ; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por an ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol BoLrrts, 
piara do Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio i,, 
do carta k la Administración, oon inclusión dol importo del tiempo de abono ¿ 
en timbres móvilos. 

. A » r > v r a r * p R ] s r o T v ram r > traju 
sean 

Las disposioiones do las Autoridades, excepto laa qua 
n a instancia de parto no pobre, so injertaran oficial-

monto: asimismo oualqu'or anuncio conorniente al ear-
yicio nacional <iuo i m a n o dé las mismas; pero laa de 

i interés particular pagaran 60 centi or»* de posota por 
cada linea de inserción. 

Î Númors suslto: 50 eèntlmoi do p t t s U 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio âs la Gttaac iún 
E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: La Diputación provinoial de 
Madrid, en 2 do Agosto próximo pasado, 
adoptó el acuerdo de oondonar u n a par
te de su deuda con la provincia á los 
Ayuntamientos que* solventen por com
pleto sus descubiertos en la forma p r o 
puesta por el de Villarejo de Sálvanos, 
cuyo acuerdo se ha elevado á este Minis
terio, para la aprobaoión correspondiente. 

De ios documentos que aoompaflan á 
dicho e x p e l i e n t e , resulta: que el Ayun
tamiento de Villarejo de Sálvanos, & fin 
de solventar su deuda oon la Diputación, 
propone á ésta: primero, ingresar desde 
luego en la Caja provinoial 12.000 pese
tas, importo do las obligaciones munici
pales, ya amortizadas, que obran en d i 
cha Caja números del 7 al 30. de venci
mientos de 1.° de Febrero de 1895 a l . 0 

de Febrero de 1902; segundo, que si por 
la Diputación se le condona la mitad de 
las 21.570 pesetas que adeuda por los cu-
ponis números 2 al 40 de los t r imestres 
de i.* de Enero de 1893 à l .° de Julio de 
1902, ingresará el importe de la otra mi 
tad; y tercero, que en compensación de 
esta giaoia, el Ayuntamiento anticipará, 
eu cuanto realice sus cobros pendientes 
con la Hacienda, el pHgo de 30.000 pese* 
tas, importe de las obligaciones munioi
pales números 31 al 90, que obran en la 
Caja provinoial, y pa raouya amortización 
»e le concedió un plazo de treinta años; y 
<!tte la Diputación,en sesión del 2 de Agos
to último, aoordó: primero, aceptar la pro
puesta de conoiorto de pago hecha por el 
Ayuntamiento de Villarejo de Sálvanos; 
*egundo, onnoeder, por equidad, la condo-
uacióndel 50 por 100 de dichos cupones de 
intereses, haciendo extensiva esta oonoe-
*ién 4 todos los Ayuntamientos de la pro
vínola qoe deseen saldar sus cuentas en 
1* misma forma, sometiendo este acuerdo 
A -A aprobación de la Superioridad, sin la 
°**1 no sería ejecutivo; tercero, señalar 

el plazo máximo de tres meses pa ra el 
abono á la Diputación del abono del 50 
por 100 de los intereses del antioipo de 
las 60 obligaciones municipales que, *in 
vencer, obran en Caja y de cualquier otra 
suma que adeude á la Caja provincial; y 
cuar to , que se levantará la oomlsióo de 
apremio, durante el periodo convenido, 
has taquee l Ayuntamiento Uogue.median-
te él, á su cumplimiento. 

Con arreglo al ar t . 16 del Real decreto 
de 3 de Marzo de 1892. las Diputaciones 
provinciales, si lo estiman oonvenlente, 
pueden conceder á los pueblos morato
rias ó condonaciones hasta el 25 por 100 
de los atrasos que tuvieran los Ayun ta 
mientos por contingente provinoial de 
fecha anterior á la de dicho Real decreto, 
estableciendo para su realización los 
plazos prudenciales en que los Ayun ta 
mientos puedan abonar sus descubiertos, 
y proporcionando la cuant ía de los be
neficios á la brevedad oon que real icen 
el pago y á los recursos oon que cuenten 
los Municipios. 

Ya por la ley de 16 de Abril de 1895 se 
otorgó á las Corporaciones munioipales 
deudoras al Tesoro públioo el plazo de 
quinoe años para satisfacer sus atrasos y 
una bonificación del 70 por 109 da los 
débitos anteriores á 1878-79 que no se 
hallen legalmente presoritos, y la del 50 
por 100 de los posteriores á dioho afio, y 
en el presente caso hay que tener en 
ouenta que el Ayuntamiento de Villarejo 
de Salvanés pide la condonación del 50 
por 100 de las 24-570 pesetas que adeuda 
por los oonoeptos expresados, obligándose 
á pagar desde luego el otro 50 por ICO, 
más 12.000 pesetas, importe do las ob l i 
gaciones munioipales amor t izadas , n ú 
meros 7 á 30, y 30.009 pesetas, impor te 
de las obligaciones munioipales, números 
31 á 90, para ouya amortización se le 
concedió, según queda expresado, un 
plazo de treinta años, y que siempre se ha 
oreido lloito é inevitable el perdón total 
ó paroial de las contribuciones ó atrasos, 
ouando ha habido algún motivo que lo 
justificara, y que de no adoptarse el re 
medio propuesto por la Diputaoión p ro 
vincial de Madrid, i e alejaría la posibili
dad de normalizar las relaciones econó
micas de la provinoia oon el pueblo de 
que se t rata , ouyo AyuntamientD ofrece 
ventajas positivas á cambio de la condo
nación que solicita. 

Sin embargo, como á la autorización 
solioitada no se acompañan todos los da

tos y antecedentes que son precisos para 
extender la á otros Ayuntamientos que 
estén en deuda con la provinoia, según 
pretende ta Diputación, y oomo quiera 
que las medidas en este orden de cosas do 
oaráoter general , sin la justificación pre
via, pueden prestarse á abusos y t r a n s 
gresiones que lesionen los mismos in te re 
se; munioipales y provinciales que traten 
do beneficiarse, este Ministerio opina que 
a autorización de reforenoia debo limi

tarse á lo quo afecta al Ayuntamiento 
de Villarejo de S a l v a n é s . 

Ante tistas consideraciones, y á pesar 
do señalar el Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892 ci tado, el 25 por 100 oomo limite 
de la condonación de atrasos por contin
gente provincial, teniendo en cuenta que 
existen precedentes en que se autor iza ¡a 
oondonación por mayor oant idad, como 
el del Real decreto de 4 de Junio último, 
que aprobó el acuerdo de la Diputaoión 
provinoial de Valencia respeoto al oon* 
cierto propuesto por la misma p a r a la 
condonación y aplazamiento de los débi
tos de los pueblos por oontingente pro
vinoial, este Ministerio tiene el honor de 
proponer á V. M. que se sirva oonoeder 
la aprobación del acuerdo adoptado por 
la Diputaoión provinoial de Madrid en 2 
de Agosto próximo pasado, en la par te 
referente al Ayuntamiento de Villarejo 
de Salvané3, si bien en justo respeto á las 
prescripciones establecidas, y en aten
ción á que por el Real deoreto de 3 de 
Mayo de 1892 de que se ha heoho mérito 
ha sido prefijado el límite á que puede 
llegarse en conciertos análogos al que se 
intenta, ent iende que deberá otorgarse la 
ci tada aatorizaoión en igual forma y oon 
las mismas solemnidades con que se aoor
dó el repetido Real decreto. 

En su vir tud, el Ministro que susorlbe 
t iene la honra de someter á la a p r o b a 
oión de S. M. el adjunto proyeoto de de
cre to . 

Madrid 30 de Dioiembre de 1902. 

SftSOR: 
• L. R. P . de V. M., 

A n t o n i o M a n r a y M o n t a m e r . 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, á propuesta del de la Gobernación, 
y de oonformidad oon el diotamen de la 
Seoción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, 

Veogo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza á la Dipu

tación provincial do Madrid para l levar 
á oabo su acuerdo de 2 de Agosto úl t imo 
sobre condonación de intereses al Ayun • 
tamien 'o de Villarejo d i Sálvanos . 

Dado en Palacio á treinta de Dioiem
bre de mil novecientos dos . 

ALFONSO 
El Ministro dMa Gobernación, 

A n t o n i o n i . ir .» y 5¿ > i t t a n o r . 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Con ocasión de una a lzada in
terpuesta ante el Gobierno olvil de Ma
dr id , y de oonsulta heoha al Ministerio 
que mo está oonfiado, se ofreoe la opor
tunidad de r eg ' a r la aplicación de lo e s 
tatuido p a r a expedientes de apremio 
de la Haolen la pública á los apremios 
que necesite aoordar la Administración 
municipal , ordinariamente a tenida á los 
procedimientos del Fisco, según el a r • 
tíoulo 132 de su ley orgánica. 

En estos procedimientos : ven ía e x i 
giendo la consignación de las can t idades 
oomo requisito previo para cursar a l z a 
das ú otros recursos eu materias de i m 
puestos, arbitr ios, multas y recargos . Mas 
la Hacienda templó ya el r igor de e s t a 
exigenoia en Reale9 deoretos de 14 d e 
Noviembre de 1899 y 30 de Agosto de 
1901. 

La vigente instrucción de apremios d e 
26 de Abril de 1900 establece ( r eg la 1 .* 
de su a r t . 135. eu relación oon los a p a r 
tados A, B y T del ni á¡n )). que para quo 
puedan prosperar las r edamac iones q u e 
contra el procedimiento do apremio d e 
duzcan los deudores en ooooepto de con
tr ibuyentes y de responsables directos 6 
subsidiarlos, es ncoe9ano que aoompa
flan á sus solioitudes las car tas de pago 
justificativas de haber ingresado en el 
Tesoro el importe total del débito, y oon-
slgnado cu la Caja general de Depósitos 
el 20 por 100 de dicho importe p a r a g a 
rant i r los reoargos ó dietas, oostas y 
gas tos . 

La aplicación de ese precepto á los 
expedientes de apremio munioipales h a 
originado la oonsulta del Gobernador de 
Madrid, quien haoe notar la diferencia 
en las garan t ías que ofreoe á los par t icu
lares la Haoienda pública y la que puedo 
ofrecerles la munioipal, reoordando casos 
en los cuales la regla diotada p a r a la 
pr imera ha sido oausa de grandes in jus 
ticias é i rreparables perjuicios. 

Sin mengua de la efloaoia que h a d e 
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conservar la acoión administrat iva, me
nester es prevenir y evi tar vejámenes, no 
pocas veces fortuitos, que haoen odioso 
p a r a los ciudadanos e] contacto con aque
llos mismos institutos erigidos pa ra ser
v i r le y amparar le . 

£1 fin del procedimiento de apremio es 
hacer efectivas oantidades afeotas á los 
presupuestos ó responsabilidades admi
nistrat ivamente deolaradas, cuyo cobro 
debe asegurar por los medios menos 

vejatorios. 
Pa ra oonseguirlo, entiende el Ministro 

que suscribe que, una vez incoado el 
apremio, no debe suspenderse hasta que 
estén aseguradas las sumas por las cuales 
se procede, ora mediante consignación, 
ora por la t raba y embargo sobre bienes 
del deudor suficientes. 

L a sola incoación de reclamaciones no 
puede suspender trámites que tienden á 
asegurar la efectividad del procedimien
to , pues se facilitarían el fraudo y la in
solvencia y en muchos oasos se har ia 
ilusorio el derecho de los Ayuntamientos. 

Pero una cosa es que esas reclamacio
nes no suspendan ol apremio en lo que 
tiene de preventivo, y otra muy distinta 
el que, como establece la vigente instruc
ción, se exija al part icular , como condi
ción indispensable para recurr ir y ejer-
oitar ol santo derecho de defensa, la con
signación del total del débito que en no 
pocas ocasiones obstaría A la audienoia 
de quien se reputa agraviado en su de-
reoho. 

Procede , pues, modifloar el art . 135 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900i 
p a r a aplioarla á loa apremios municipa
les, en el sentido de que las reclamacio
nes y recursos á que se refiere serán ad
mitidos, tramitados y resueltos aun cuan , 
do el rec lamante no h a y a consignado la 
cant idad por que se procede, sin que por 
la utilización de esos recursos se suspen
da el procedimiento mientras no esté de
bidamente usegurada la efectividad en 
su día del acuerdo final del expediente . 

Como el procedimiento de apremio no 
se l im'ta al embnrgo, s»no que procede á 
la realización, débese evi tar que, cuan
do el recurso se resuelva, se haya ya 
causado al recurrente un perjuicio, cuyo 
resarcimiento es siempre difícil, y»n bas
tantes ocasiones imposible. 

Una vez asegurada 'a emotividad del 
apremio por la contiguación ó el embar . 
go , débese suspender el procedimiento 
bas ta tanto que el recurso ó reclamación 
entablada sea definitivamente resuelto. 

La consulta también versa sobre si en 
los casos en que el particu *r desee h a 
cer previa consignación, deberá ingresa r 
la oantidad de que se trate en la Tesore 
r í a munioipal ó en la Cuja general de De 
pósitos ó sus sucursales en l i s provincias, 
y csio ú tim.. ofrece mayores g a r a n t í a s ; 
eu dicha Caj* deben ser depositadas las 
cant idades que el deudor consigne pa ra 
evitarse las molestias del apremio, como 
también las que en dicho procedan de los 
embargos que ae realicen en loa expedien
tes suspensos. 

La Autoridad que debe ordenar la sus
pensión total del procedimiento en los 
oasos en que haya consignación del débi
to , y del 20 por 1UO pa ra recargos y 
gastos, ó la de los procedimientos pa ra 
l a venta y realización de los bienes em
bargados , cuando no se haya hecho tal 
consignación y se haya ent ib iado recur 
so, no puede ser otra que aquella an te 
quien se recui re . 

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, previo el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado y la conformidad 

del de Miolstros, tiene la honra de some
ter á la aprobaoión de V. M. el adjunto 
proyeoto de decreto. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1902. 
SEÑOR: 

A L. R. P . de V. M , 
A n t o n i o M a u r a y S l o n t a ñ e r . 

REAL DECRETO 
De acuerdo oon lo consultado por la 

Sección de Gobernaoión y Fomento del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el pareoer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo único. La aplíoaoión á IOB 

Municipios de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para el servicio de la 
reoaudaoión de las contribuciones ó im
puestos del Estado y el procedimiento 
contra deudores á la Haoienda se ajus
tará á las siguientes reglas: 

P r imera . No será requisito necesario 
para entablar las redamaciones y r e -
oursos á que se refiere el número 1.° del 
ar t . 135 de dioha instrucción, el que se 
acompañe á la solicitud las cartas de 
pago justificativas de haber ingresado el 
importe total del débito y consignado en 
la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales el 20 por 100 de dicho importe, 
pa ra garant i r el de les recargos ó dietas, 
costas y gastos. 

Segunda. Los mencionados recursos 
no suspenderán, sin embargo, el proce
dimiento de apremio sino en los oasos an 
que, con arreglo á lo dispuesto en el a n 
tes oitado art . 13b y en el 136 do la ins
trucción, se justifique por el recurrente 
ol cumplimiento de los requisitos que el 
primero de ellos establece. 

Teroera . Cuando no se cumplan e30S 
requisitos se admitirá y tramit irá el re -
ourso, pero el procedimiento del apremio 
cont inuará hasta el embargo de bienes 
del deudor, en oantidad suficiente á ga
rant i r el principal, reoargos, dietas y 
gastos del expediente, no prooediéndose 
á la venta ó realización de los bienes em
bargados en tanto oo se haya resuelto de 
Unitivamente el recurso de que se t rata . 

Cuarta . El embargo de los bienes se 
hará con sujeción á los preceptos de la 
instrucción vigente, ó á los que en lo su 
cesivo se establezcan, pero cuando se em 
ba rgue dinero, metálico, billetes del ban
co do Espafia ó efeotos públicos, no se 
apl icará lo dispuesto en el ar t . 80 de la 
instrucoión hasta que el reourso pen
diente haya sido resuelto. 

Quinta. En los oasos en que el reou 
r ren te se acomode á le qne determina el 
ar t . 135 de la referida instrucción, y en 
los que se hayan embargado al deudon 
metálico, billetes del Banco de España ó 
e feotos públicos, se depositarán aquellas 
cant idades y estos efectos en la Caja ge -
nsra) de Depósitos ó sus sucursales de 
provincias hasta que se resuelva el reour 
so entablado. 

Sex ta . Las providencias de suspen 
slón total del procedimiento y la de los 
t rámites de realización y venta de bienes 
embargados se decretarán, ' según los 
oasos y una vez que se h a y a n entablado 
los recursos, por la Autoridad que deba 
decidirlos. 

Dado e n Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil uovecientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro do la Gobernación, 

A n t o n i o M a u r a j tfontauer. 

Gobierno 

Ministerio ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido en ese 

civil del digno cargo de V. S. A 
instancia del Ayuntamiento de Portuga-
lete, en súplica de que se conceda A cu
cha Corporación municipal la necesaria 
autorización, con arreglo á las vigentes le-
ves de Obras públicas y de Puertos, para 
ocupar ciertos terrenos de dominio públi
co con destino A obras de ensanche y me-
jora de la plaza de dioha villa: 

Resultando que el expediente oitado 
h a sido tramitado sujetAndose en un todo 
A lo determinado en la instrucoión de 20 
de Agosto de 1883, siendo favorables to
dos los informes que en el mismo figuran, 
los que han sido emitidos por la Jun t a de 
Obras del puerto y r ía de Bilbao, Coman
dancia de Marina, J u n t a provinoial de 
Sanidad é Ingeniero Jefe de esa demar-
0 ación' 

Resultando que con la ejecución de las 
obras cuya construcción so propone lle
var A cabo el menoionado Munioipio, unas 
referentes A ooupaoión y saneamiento de 
terrenos ganados A la ría por avanoe del 
muro muelle, y otras A oeupación sola
mente de poroiones de terreno de domi
nio público correspondientes A los que 
forman parte de la zona de muelles y es-
taoión del ferrocarril de Bilbao A Por tu-
galete, no sólo quedan A salvo los intere
ses públioos, sino al tamente beneficiados: 

Considerando conveniente y oportuno 
el que, al otorgar la concesión de que se 
t r a ta , se tenga presente el derecho que 
la Compañía de dicho ferrocarril, como 
concesionaria de su prolongación hasta 
el Calero (Santurce), tiene A ooupar los 
terrenos de dominio público que ne 
oesite: 

Considerando procede el que de tos te 
rrenos que con las indioadas obras de 
avanoe del muro-muelle ha de ganarse 
al mar se declaren de uso y dominio pú 
blico, por lo menos, una faja de 10 me 
tros de ancho en toda la longitud de la 
zona que ha de obtenerse, cuya superfi
cie de ésta resultará ser de 229 metros 
50 oentímetros; 

S. M. el REY ( Q . D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dlreoción ge 
neral de Obras públicas, do aouerdo oon 
los ya citados informes de las Corpora
ciones y entidades l lamadas A intervenir, 
y oon el emitido por V. S . , ha dispuesto 
aoceder A lo solioitado por el Ayunta
miento de Por tugale te , quedando éste 
desde luego autorizado para realizar las 
obras que pretende, saneando convenien
temente los terrenos que ha de ganar A la 
ría con la modificaoión del muro muelle 
de encauzamiento de la misma, en su par
te comprendida entre el ángulo saliente 
que aquél presenta en el sitio denomina
do el Castillo y la rampa y a construida 
pa ra facilitar el aoceso á la estación del 
menoionado ferrooarril de Bilbao á Por 
tugalete, y asimismo, entendiéndose au
torizado dioho Municipio para ocupar, con 
destino á ensanche de la plaza del Cas
tillo y obras accesorias á ella inherentes, 
los terrenos de dominio público inmedia
tos al muelle y exp lanada adonde U 
Compañía oitada tiene instalada la 
estación, siempre que tanto en lo que A 
unas y otras obras se refiere sa sujeto 
dicha Corporaoión A las condiciones 
siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán oon a r r e -
| glo al proyecto redactado y firmado por 

el Ingeniero I) . Julián Soriano con feoha 
7 de Junio de 1902, en el que se prooura-
rá reducir A 15 por 100 la pendiente de 
20 por 100 asignada A la rampa de acceso 
A la plaza. La inspección y vigilancia de 
las obras se ha rá por la Jefatura de 
Obras públioas é Ingeniero Direcotor de 
la J u n t a de Obras del puerto de Bilbao 

los ouales las replantearan y l e v a n t a r a 

aota por trlplioado, en la que o o Q f t t e Q j5 
operaciones real izadas, sometiendo 
de los ejemplares A la aprobaoión a,ej 
Superioridad. Una vez aprobado é s t e 4 l 6 

entregarA un ejemplar al Concesionario 
arohivAndose el otro en las oficinas a ¿ 
Obras públioas de la demaroaoión de las 
Vascongadas y N a v a r r a . 

2 . * Pa ra responder do los oompromj. 
803 que con el Estado oontrae el oonoesio. 
nario, deberA depositar, antes de <j a p 

prinoipio A los trabajos, como garantía 
en la Caja general do Depósitos ó en 8 a ' 
suoursal de Vizoaya, A disposición ^el 
Director general de Obras púb l ioas^ 
oantidad de 6 7 4 pesetas 34 céntimos 
equivalente al 3 por 100 del importe Q> 
las obras . Dicha fianza le 6erA devuelta 
Ala presentación del aota de reoepoión 
definitiva de las obras, aprobada por i a 

Superioridad. 
3.» QuedarA de uso y dominio públU 

oo una faja de 10 metros de anchnra en 
toda la longitud comprendida entra la 
fonda y el paseo del muelle de Portoga» 
lete y los terrenos que quedaron de do
minio públioo ouando la Compañía del 
ferrooarril de Bilbao A Portugalete oons-
truyó las obras para el emplazamiento de 
i u estaoión. No podrá el Ayuntamiento 
r e d a m a r indemnización algana por el 
terreno que la Compañía del ferrooarril 
de Bilbao A Portugalete pueda ooupar 
oon las vías, al hacer las obras de prolon
gación de dioha linea hasta el Calero, 
jurisdiooión de Santurce , en la parte de 
ensanche de la plaza que ha de oonpar 
los terrenos de dominio públioo dejados 
para dioho usó y dominio por aquella 
Compañía. 

4.» DeberAn empezar los trabajos den
tro del plazo 1; tres mesas y terminarse 
en el de doce, contados ambos desde la 
feoha de la publicación en la Gaceta de 
Madrid. 

5.* Queda el concesionario obligado A 
mantener por su cuenta en perfecto esta
do de oonservaoión las obras que realice y 
que son objeto de esta concesión. 

6.* Cuantos gastos se originen, tanto 
por el replanteo, inspección de obras eje
cutadas y aota de recepción, serán de 
ouenta del oonoesienario. 

7 . * Terminadas las obras, serán re-
conocidas por el Ingeniero Jefe de Obra» 
públicas de la Demarcación de Vascon
gadas y Nava r ra ó Ingeniero en quien 
delegue, y si Jas enouentra en buen esta
do y que en ellas se han cumplido las 
presentes oondioiones, lo oonsignará asi 
en acta, que se ex tenderá por triplicado, 
y A cuyos ejemplares se darA el mismo 
destino que el indicado para el aota de 
replanteo. Una vez aprobada el aota se 
darA posesión de los terrenos al concesio
nario y ie le devolverA la lianza deposi
tada . 

8.* Esta concesión se otorga sin plazo 
limitado, con arreglo A lo consignado en 
el art . 54 de la vigente ley de Puertos, 
sin perjuicio de tercero, salvo el dereoho 
de propiedad, no pudiendo destinárselo» 
terrenos A que se refiere A otro uso q ° 6 

aquel para el que se oonoeden, sin auto
rización de la Superioridad, y quedando 
el Ayuntamiento concesionario sujeto A lo 
que dispone el art ículo 50 de la oitad» 
ley. 

9." En cumplimiento de lo que dispo-
ne el Real decreto de ref i rmas social* 
de 20 de Junio último, el concesionario 
queda obligado A establecer, en lo qtt° * 
la ejecución de las obras se reflereí 6 

contrato entre él y los obreros qae e ^ 
ellas se han de ooupar, en el oual habr 
de quedar precisamente estipulado la C « 
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ración del mismo, los requisitos para su 
denunoia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo, e! precio del j oma! y tam
bién que todas las cnestioncs que sarjan 
por incumplimiento del referido oontra-
to se someteren á l a Comisión de Refor-
mas sociales, que fanoionara como a r b i 
tro, presidida por Ja Autoridad goberna
tiva, contra cuyos laudos podrán utili
zarse loa recursos que estableoe la ley de 
En/nioiamiento civil. 

10. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las presentes condioiones 

dará lugar á la oadacidad de esta conce
sión, y una vez declarada ésta se proce
derá con arreglo á lo dispuesto en la ley 
general de Obras públioas de 13 de Abril 
de 1877 y reglamento pa ra su ejeouoión. 

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento, el Iogeniero Jefe 
y el del Ayuntamiento peticionario. Dios 
guarde á V . 8 . muohos aftos. Madrid 22 
de Dioiembre de 1902. 

VADILLO 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya. 

GOBIERNO CIYEü 
SECCIÓN DE EXAMEN DE CUENTAS MUNICIPALES 

La importanoia del servido de rendición de cuentas municipales, en lasouales se 
refleja por modo exacto la manera cómo se adminis t ra el caudal de los pueblos, re 
quiere de este Gobierno la mayor atenoión, porque sólo de esta Buerte se cumple 
celosamente con las atribuciones que confiere á mi Autoridad el apar tado 4.° del ar
tículo 28 de la vigente ley Provincial. 

En cons< nancia con tal propósito, los Sres. Alcaldes de la? poblaciones que á con
tinuación se citan se servirán ordenar que en el plazo de veinte días sean presenta
das en la Sección correspondiente de este Gobierno las cuentas que se menoíonan, 
pues de no verificarlo en el término que se fija, usando de las facultades que me otor
ga la Real orden de 19 de Diciembre de t878, me veré precisado á designar comisio
nados qne pasen á las respectivas localidades á fot mar de oficio las cuentas con die
tas á costa de los cuentadantes responsables. 

PUEBLOS 

Alcorcen 
Algete 
Aranjuez 
Brúñete 
Buitrago 
Canillas 
O r a b a n c b e l Bajo 
Carabañ» 
Chapinería. 
Collado Villalba 
Colinenarejo 
Cubas 
El Escorial 
El Molar 
Fuenlubrada 
G ilapagnr 
Guadarrama 
L^ganés 
Moraleja de Enmedio 
Navacerratlu 
Kavarredonda 
Perales de Ta juila 
Robledo do Chávela 
Ribas de J«trama 
San Agustín 
San Bébaatl&fl de los Reyes. 
San M a r í n de la Vega 
Santa María de la Alameda. 
Titúlela 
Torrejón de la C a l z a d a . . . . 
Torrejón de Velnsco 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda 
Valdemaqueda 
ValdeinoriUo . . . . 
Valdepiélagt.8 
Valverde 
Valtecas 
Venturada 
Vicálvaro 

fARTIM í QU rÉriUKd KÛMER0 DE CUENTAS QUE ADEUDA 

Getafe 
Alcalá de l l ena res . 
Chinchón 
Navalcarnero 
Torrelaguna 
Alcalá de l lenares 
Getafe 
Chinchón 
Navaloarnero 
San Lorenzo 
ídem 
Getafe 
San Lorenzo 
Colmenar V i e j o . . . . 
Getafe 
San Lorenzo 
ídem 
Getafe 
ídem 
Colmenar V i e j o . . . . 
Torrelaguna 
Chinchón 
San Lorenzo 
Alcalá 
Colmenar Vie jo . . . . 
Colmenar 
Getafe 
San Lorenzo 
Getafe 
ídem 
ídem 
San Lorenzo 
Torre laguna 
San Lorenzo 
í d e m 
Colmenar 
Alcalá de l lenares 
ídem 
Tor re laguna 
Alcalá de l lenares 

Villamantilla 
Villanueva del Pardillo. 
Madrid.. 

Navalcarnero. 
San Lorenzo.. 

1900 y 1901. 
1900 y 1901. 
1901. 
1897-98 á 1901; inclusive. 
1901. 
1901. 
1900 y 1901. 
1901. 
1901. 
1901. 
1897 98 á 1901, ínolusive. 
1901. 
1901. 
1 8 9 8 - 9 9 á 1901, inclusive. 
1901. 
1898-99 á 1901, inclusive. 
1895-96 á 1901, inclusive. 
1897-98 á 1901, inclusive. 
1901. 
1901. 
1900 y 1901. 
1901. 
1900 y 1901. 
1895-96. 
1901. 
1886-87. 
1900 y 1901. 
1900 y 1901 
1896 97 á 1901. inclusive. 
1899-900, 1900 y 1901. 
1900 y 1901. 
1898-99 á 1901, inclusive. 
1885-86 á 1889-90 1901. 
1899-900, 1900 y 1901. 
1900 y 1901. 
71-72 á 75-76 y 83- 84 á 87 88. 
1901. 
1900 y 1901. 
litui. 
1871 72 á 75 76, 80 81, 81 82. 83 -84 , 

85-86, 86-87, 88 -89 y 91 92 á 1901, 
inclusive. 

19 1. 
1901. 
1901 y la del Ensanohe de 1901. 

Madrid 3 do Enero de 1903 = E l Gobernador, José Sánohez G u e r r a . 

Comisión Mixta de Reclntamiento 
Sesión de 29 de Octubre de 1009 

Stüor- .s q u e as i s t i e ron : 
Qa8t.Uo, Salcedo, Hevia , P é r e z Royo, 

S e r n a d y Ucuito M o r e n o . 

R e u u i d o s d ichos s e ñ o r e s bajo la 
p re s idenc ia del p r ime ro , se leyó y 
ap robó el ac ta de la an t e r io r . 

Acto s egu ido se dio c u e n t a d e los 
informes de la Sección c o r r e s p o n d i e n 
te , adoptándose los s i g u i e n t e s a c u e r 
dos : 

Queda r e n t e r a d a ¿ e la Real o r d e n 

del Ministerio do la Gobernac ión , fecha 
4 de Oc tubre p róx imo pasado, por la 
q n e se o torga indul to de la penal idad 
de l a r t . 31 de la ley á favor de García 
Alvarez d e Tolodo y Coloma, y se o r 
dena q u e s e a a l i s tado en el r eemplazo 
p róx imo por el dis t r i to del Cen t ro . 

Q u e d a r t ambién e n t e r a d a de la c o 
mun icac ión del E x c m o . Sr . Capi tán 
g e n e r a l de e s t e d is t r i to indu l t ando de 
la pena l idad del a r t . 31 de la ley al 
mozo Alfredo Lasso de la Vega Pérez , 
q u e d e b e r á s e r inc lu ido en sor teo pa ra 
el p róx imo reemplazo por el dis t r i to 
de la Inc lusa , al q u e se le oficiará con 
eso ñ u , pa r t i c ipándole al propio t i em
po q u e d icho m o z o , r e s iden to en 
Bahía Blanca (Repúbl ica Argent ina) , 
s e r á red imido á metá l ico , pues q u e 
con dicho objeto s e ha cu r sado le t ra 
por valor do 1 500 pese ta s q u e e s t a r á 
en poder de la zona n ú m . 58 . 

In fo rmar al Kxcmo. Sr . Ministro do 
la Gobernac ión q u e coa a r r e g l o a l 
Real dec re to de indul to de 20 de J u n i o 
p róx imo pasado debe ser indul tado de 
la penal idad del a r t . 31 do la ley el 
mozo Isidoro Poláez González, y q u e 
puede sor i nc lu ido en el a l i s t amien to 
del a ñ o p róx imo por el dis t r i to de l 
Cen t ro . 

Oficiar á la zona n ú m . 57 y á la Te
nenc ia do Alca ld ía dol dis tr i to de la 
Uuivers idad para q u e e l iminen do las 
c o r r e s p o n d i e n t e s r e l ac iones al mozo 
Manuel Ouoina San juán , toda vez quo 
por Real o rden del Minister io do la 
Gobe rnac ión , comunicada en 1.° de 
O c t u b r e p róx imo pasado, se d i spone 
q u e so t enga por mejor a l is tado en 
E lche (Al icante) . 

Devolver al l i m o . Sr . Director g e n e 
ra l do Adminis t rac ión la instancia 
promovida por la m a d r e del mozo 
F a u s t i n o García Bosque , n ú m . 250 dol 
so r t eo del ac tua l r eemplazo y d is t r i to 
do Pa lac io , en solicitud do excepción 
del se rv ic io mi l i ta r á favor de és te , é 
i n fo rmar l e q u e no prodedo acceder á 
lo solici tado porquo es ta Comisión le 
d e c l a r ó soldado fundándose en q u e uu 
h e r m a n o de aqué l no servía on el 
F jé rc i to por su s u e r t e , s iuo como v o 
lun t a r i o , y por c o n s i g u i e n t e falta la 
condición quo para o t o r g a r l a e x i g e la 
r e g l a déc ima del a r t . 87 . 

Dec la ra r soldado al mozo Juan C i -
l a t ayud Pas to r , n ú m . 364 dol so r t eo 
ce l eb rado por el d is t r i to de B u o n a v i s -
ta para el ac tua l r e e m p l a z o , toda vez 
que del certificado remi t ido por el s o -
ñor env iado e x t r a o r d i n a r i o y Ministro 
plen ipo tenc ia r io de S. M. eu Monte
video d icho mozo ha r e s u l t a d o ap to 
para el servic io mi l i t a r , aco rdando 
tambiéu esta Comisión q u e J u a u Cala 
t ayud , pues to q u o e s e x c e d e u t j de 
copo , puede se r dispensad.) de t r a s l a 
d a r s e á la P e n í n s u l a si cons t i tuyo un 
depósi to do 1.500 pese t a s efectivas y 
ob t iene la autor ización del Capitán g e 
n e r a l de es te d is t r i to ; s iendo de a d v e r 
t i r q u e tal can t idad puede r e c o b r a r l a 
eu su t iempo y si se dá el caso q u e 
p r e v i e n e el párrafo s e g u n d o del a r 
t ículo 175 de la l ey . Do es te acuerdo 
so uá conoc imien to a l Cousulad i de 
Montevideo , al dis t r i to de Buena vista 
y a" la zona n ú m . 5 7 . 

Q u e d a r en t e r ada de la Real o r d e n 
del Minis ter io de la Gobe rnac ión , f e 
cha 16 de S e p t i e m b r e ú l t imo , por la 
q u e se coucode just i f icar la excepción 
a l e g a d a por el mozo R i c a r d o J u a n 
Sauz Mul le r , n ú m . 4 del so r teo c e l e 
b rado por ol A y u n t a m i e n t o de V i c á l 
v a r o p a r a el ac tua l reemplazo , y e n 
su consecuenc i a , oficiar al e x p r e s a d o 
A y u n t a m i e n t o pa ra q u e i n s t r u y a el 
opo r tuuo e x p e d i e n t e y lo r emi ta al fa
l lo d e esta Comisión. 

Deses t imar la ius taucia p romovida 
po r el mozo José Domínguez Car rasca l , 
(.el r e e m p l a z o de 1897 y d i s t r i to de l 

\ Congre so , toda vez q u e uo p rocede a c 

c e d e r á la devolución de las 1.500 p e 
tas do su r edenc ión á metá l ico , pues to 
q u e los e x c e d e n t e s de cupo de dicho 
a ñ o fueron l l amados á filas para r e c i 
b i r ins t rucc ión mi l i t a r , y c o n o José 
Domfuguez no ha ido por e s t a r r e d i 
mido, e s c laro q u e disf rutó de los b e 
neficios de la r edenc ión . 

Q u e d a r e n t e r a d a d e la Rea l o rdeu 
del Minis ter io de la Gobernacióu , f e 
cha 5 de Octubre p róx imo pasado , p o r 
la q u e se confirma el a c u e r d o de e s t a 
Comisión, q u e dec l a ró sold ido a l mozo 
Ambros io María P a r r a s Sánchez , de 
Navas del R e y , y reemplazo a c t u a l . 

Q u e d a r e n t e r a d a de la Real o r l e n 
del Minister io de la G u e r r a , roml t ida 
á esta C -misión por el Excmo. Sr . Ca
p i tán g e u e r a l de es te d i s t r i to , c o n c e 
d i endo indu l to al prófugo José I g l e s i a s 
Hi jor , r e s iden te on Montevideo, donde 
t i ene deposi tada a n t e a q u e l Consu l ado 
la cant idad de 1.500 pese t a s para r e 
d imi r s e del se rv ic io mi l i ta r ac t ivo , y 
o r d e n a r al Sr . T e n i e n t e Alcalde del 
d is t r i to del C e n t r o q u e el refer ido mozo 
sea a l i s tado para el próximo r e e m 
plazo. 

In formar al l i m o . S r . Director g e -
n o r a l de Adminis t ración q u e p rocede 
accedor á lo solici tado por los mozos 
Autonio Va lde lomar , Francisí . ICsori-
ña M e s e g u e r , Enr ique dol Hoyo J a r 
d ín , A u r e l i o Vargas A la rcón , J o s é 
González Hi ta , Manuel Ochoa Llano y 
J o s é Ramón Lópoz, y en su consecuen 
cia o r d e n a r que los referidos mozos 
sean a l i s tados en el p róx imo r e e m p l a 
zo siu penal idad a l g u n a por h a l l a r s e 
comprend idos en el Real d e c r e t o de 
indul to del Minis te r io de la G o b e r n a 
ción focha 20 do Jun io ú l t i m o . 

Dec la ra r soldado coudiciunal al m o 
zo Manuel Sttárez C a m p a , n ú m . 220 
dol d is t r i to do la Uu ive r s idad y a - t u a l 
r e e m p l a z como comprend ido eu el 
caso s e g u n d o del a r t . 87, Llamando la 
a t enc ión de los S r e s . T e n i e n t e s de A l 
ca lde para q u e á su voz r e c o m i e n d e n 
á sus Autoridades s u b i l i o r n a s la m a 
y o r exac t i tu I y celo eu e l c u m p l i m i e n 
to do sus deberes en e x p ñor sus i n 
fo rmes , cuya var iab i l idad o r ig ina m u 
chas veoes la rectificación le los f a 
l los de la Comisióu mix ta por da r lo los 
da tos s in de tenc ión ni s e g u r i d a d . 

Dec la ra r so lda lo coudiciou il, como 
comprend ido en el caso p r i m e r o de l 
ar t . 87 , en consonancia con e! 149, a l 
soldado Ernesto F e r n á n d e z Ta razoua , 
n ú m e r o 65 del d is t r i to de la U n i v e r s i -
Jad pa ra el r eemplazo d e 1899. 

Acceder á lo sol ic i tado por los pa
d r e s do los mozos n ú m e r o s 18, 20 y 29 
del cupo do Vi l la rc jo de Sá lvanos p a r a 
el ac tua l r eemplazo , e n solici tud do 
quo s e identifiquo la persona l i lad de l 
mozo P e d r o Ayuso Fe rnández , n ú m e 
r o 4 del mi smo cupo y r eemplazo . 

R o s u l ü n t o s e r el mozo ol mi smo 
q u e se indicaba, fué recouocido de 
n u e v o , y por tan to d e c l a r a d o inú t i l 
t e m p o r a l m e n t e . 

Q a - d a r e n t e r a d a de la Rea l o r d e n 
de l min is te r io d<8 la Gobernacióu, fe
cha 19 J e Sep t i embre próxiin » pasado, 
por la q u e so confirma el fa l l j da es ta 
Comisión, q u e dec la ró soldado al mozo 
Fél ix Zaca r í a s Mur ' íuez. n ú m 19 del 
cupo do Alcalá do H e n a r e s p i r a el a c 
tua l r eemplazo . 

I n f i r m a r al l imo . Sr Director g e 
n e r a l de Adminis t rac ión local q u e 
procede i n d u l t a r al mozo Melitón Ro
d r í g u e z Alvarez, n ú m . 425 del d i s t r i to 
del Hospicio y r eemplazo de 1892, 
de la penal idad de prófugo, toda yex 
q u e de las razones e x p u e s t a s en su in s 
tancia se d e s p r e u le q u e no hubo i n 
tenc ión manifiesta de bu r l a r la l e y . 

I n fo rmar a s imismo á dicha s u p e 
r ior Autor idad q u e procede accede r á 
lo sol ici tado por el mozo G e r a r d o P a r 
do Fe rnández , de l d i s t r i to de l Hospi» 
ció, p a r a que se le indu l to J<i La p e a a -
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l idad del a r t . 31, o r d e n a n d o al T e n i e n 
te Aloaldrt del menc ionado d i s t r i to Jo 
i nc luya e u el a l i s t amien to del a ñ o 
p r ó x i m o . ¡ 

In fo rmar a l menc ionado Sr. D i r e c 
tor g e n e r a l de Adminis t rac ión q u e 
p rocede accede r á lo sol ici tado por José 
F e r n á n d e z P lá para s e r i ndu l t ado , 
o r d e n a n d o a l S r . T e n i e n t e Alca lde 
del distr i to de Buenav i s ta p a r a q u e le 
inc lnyu en el p r i m e r reemplazó ' . 

Informar al Excrao. S r . Capi tán g e 
n e r a l de es te d is t r i to q u e p rocede 
a c c e d e r i lo solicitado p>r e l mozo 
Pe t ron i lo E u c i n a s , n u m . 157 del d i s 
t r i to do Palacio para el r e e m p l a z o 
de 1899, para q u e se lo iudu l te de l a 
pena l idad de prófugo. 

Or 1- n*r al Sr. T e n i e n t e Alcalde de l 
d i s t r i to - l e í Cent ro Inc luva e n el a l i s 
t a m i e n t o del próximo reemplazo a l 
mozo Antonio Ainsa y Beni to. 

Q u e d a r en t e r ada de la comunicac ión 
q u e d i r ige el E x c m o . S r . V i c e p r e s i 
d e n t e «le la Comisión p rov inc ia l , t r a s 
l adando el iuforme de los Le t rados d e 
la Beneficencia p rov inc ia l , d e c l a r a n d o 
la improv-cdoncia d e e n t a b l a r ol r e c u r 
so co i .U 'naoho-admiu i s t r a t i vo con t ra 
la Real prd( n del Minis te r io de la G o 
bernac ión , quo d o n o s o la grat i f icación 
á log empleados de la Sección de 
q u i u t a s . 

Dec la ra r soldado, por h a b e r r e s u l 
tado útil v con t;»lla de 1*612 mi l íme
t r o s , al mozo AlfredoVil lanova S a n -
dova l , n ú m . 4 del cupo de Ciempozuo-
los p^ ra ol r e e m p l a z o d e 1898, por 
h a b e r dejado do p e r t o n o c o r á la Orden 
hospi ta la r ia de San J u a n de Dios. 

R e l e v a r de la nota de prófugo al 
mo/.D Moles to Alonso P e r d i g u e r o , nú
m e r o 1N0 del d i s t r i to del Hospicio p a r a 
el ac tual r e e m p l a z o , / q u e roconocido 
ha r e s u l t a d o úti l condic iona l . 

D e c l a r a r inút i l y exc lu ido t e m p o 
r a l m e n t e al mozo Sautos García R e 
dondo, n ú m . 233 del d is t r i to de la L a 
tina p»ra el a c t u a l r e emp lazo . 

R o l e v a r do la ñola do prófugo al 
mozo J u a n J e s ú s Mart ínez Garc ía , n ú 
m e r o 310 de l dis t r i to del Hospital p a r a 
e l ac tua l r eomplaz >, y d e c l a r a r l o in
út i l y oxcluMo t e m p o r a l m e n t e . 

Dir igi r a t e n t o oficio á la Diputacióu 
provincia l mani fes tándole q u e es d o -
8oo de esta Comisión q u e a/juélla adop
te las medidas o p o r t u n a s pa ra q u e el 
e m p l e a d o l). E n r i q u e R o m e r o , t r a s l a 
dado r e c i e n t e m e n t e á la J u u t a de I n s 
t rucc ión públ ica , con t inúe p re s t an lo 
s u s serv ic ios eu es ta oficina m i e n t r a s 
no h a y a o t ra causa pa ra su t r a s l ado , 
toda vez q u e por su buona conduc ta , 
por su laboriosidad ó in te l igenc ia , c i r 
cuns t anc i a s bien ac r ed i t adas d u r a n t e 
l a rgo t iompo, r e ú n e las condic iones 
pa ra m e r e c e r a m p l i a m e n t e la confian
za de la misma . 

Que , dado por Rea l o r d e n d e 22 de 
Ene ro de 1901, las Comis iones mix ta s 
t i enen facul tades sobre los e m p l e a d o s 
á sus ó r d e n e s para c o r r e g i r s u s fa l 
tas , es lógico t ambién las t e n g a pa ra 
p r o p o n e r á la Diputación r e c o m p e n s a s 
i las q u e muoho las m e r e z c a n , y e n 
esto caso se e n c u e n t r a e l S r . R o 
m e r o . 

Q u t si bien r econoce la Comis ión 
l as a t r i b u c i o n e s q u e esta Dipu tac ión 
t i e n e sobre los e m p l e a d o s q u e n o m b r a 

Í paga, q u e t e n g a e n c u e n t a , s in e m -
a r g o , e l p r e c e p t o de la ley q u e le 

m a n d a no produzca á la Comisión m i x 
ta en to rpec imien to ui dif icul tades, c o 
mo se los p roporc ionar ía q u i t á n d o l e 
e m p l e a d o s q u e neces i t a y a u n sus t i tu
yéndolos s in c o n s u l t a r l e a n t e s sus n e 
ces idades , á cuya sat isfacción e s t á 
ob l igada . 

Se l evan tó la s e s i ó n . m E l P r e s i d e n 
t e , Fé l ix .del C a s t i l l o . = E l S e c r e t a r i o 
acc iden ta l , G u i l l e r m o de R e y n a . 

4 8 . - 9 2 4 . 

ayuntamiento? 
Becerrll de la Sierra 

El padrón de cédalas personales do 
esta villa, formado para el próximo año 
de 1903, se halla terminado y expuesto 
al páblioo, por término de ocho d ías , en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento , oon 
el fin dd oir las reolamaoiones que con
tra el mismo se presenten , pues pasado 
dicho plazo no se admit irán y será re
mitido á la Superior idad. 

Beoerril de la Sierra 23 de Diolembre 
de 1902.=EI A'.oalde, J a a n Fernández . 

4 8 . - 9 1 3 . 

Can il l e j a s 
El padrón de cédalas personales co

rrespondiente á esta vill*, para el p róx i 
mo año de 1903, se halla terminado y de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, á 
fin de oir durante dicho plazo las reola
maoiones qne contra el mismo se conside
ren oportunas. 

Canillejas 26 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Ignacio Sanz. 

4 7 . - 8 9 9 . 
C a r a b a n c h e l B a j o 

El padrón de oédalas personales para el 
aflo de 1903, oon todos sas documentos, ae 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince dins, para oir reclama
ciones. 

Carabanohel Bajo 2 de Dioiembre de 
1902 = El Alcalde, Casimiro Escudero. 

47. - 8 9 7 . 
P o z u e l o d e l R e y 

Se halla terminado y expuesto ai pú
blico, por término de quince d ías , el pa
drón de cédalas personales formado para 
el próximo año de 1903, para oir recla
maciones. 

Pozuelo del Rey 26 de Dioiembre de 
1902.=EI Aloalde, P. D., Martín Martico-
rena. 

48.—914. 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Augusto Caro y Camino, Magistrado 

de Aadlonoia provinoial y Relator Secre
tarlo do la territorial de esta oorte. 

Certifico: Que en el expediente de J a -
rados correspondiente á la Sección pri 
mera do esta Audienoia provinoial y J u z 
gado do de Chinohón aparece el aota si 
guíente: 

Acta de sorteo dé Jurados.—En la villa 
y oorte de Madrid á 23 de Dioiembre de 
1902, siendo la hora señalada, se consti 
tuyo en el local correspondiente la Seo 
ción pr imera de esta Audiencia provin 
cial, compuesta p o r l o s S r e s . Presidente 
D. Ramón Barroeta, D. Valentín Mo 
reno y D. Manuel Monruy, Magistrados, 
con asistenoia del Sr. Abogado fiscal 
D . Antonio Cabillo y Maro, y habiendo 
dado cuenta yo el Secretario de hal larse 
oitados en forma los Letrados defensores 
de las partes, se procedió oon las forma 
lidades legales al sorteo de los Ju rados 
que han de ver las cansas comprendidas 
en el a larde de 16 del aotaal y que han 
de verse en el pr imer cuatr imestre del 
afio próximo, y resaltaron elegidos los se 
flores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D . Luis Casado Ortego. 

Eugenio Martínez J iménez . 

D. Enrique García S a n z . 
Leonoio López T r a p e r o . 
José Martínez Vázquez. 
Esteban Ruis Romano. 
Julián González Domínguez. 
Terasiano Huer ta Horca jada . 
Hermenegildo González Sánohez. 
Eustaqalo Aloazar Bageda . 
Elias Alvaro García . 
Baldpmero Heras Rodelgo. 
Cipriano Olive Ser rano . 
Salvador Rodelgo de la Cueva. 
Manuel Fernández F e r n á n d e i . 
Mariano Garoía Ballesteros. 
Franoisco García Pérez . 
Eugenio Cuenoa Morales. 
Anselmo García Mortno. 
Félix Bermejo de la Torre . 

Jurados propietarios capacidades 
D. José Plaza y Garoía Cantarero . 

José Martínez \ edo . 
Segundo García Cuesta. 
Tomás Herreros Molina. 
Ildefonso Cedies Carraso. 
Saturnino Molina Plaza . 
Tomás Aloolado Fernández . 
Juüán Torresano Aloolado. 
Antonio Ca'vo Montero. 
José Mondéjar Ropero. 
Manuel García García. 
Gerardo Fernández Carretero. 
Antonio Gómez Marzo. 
Pedro Benavente Fernández . 
Gonzalo González García . 
Emilio Camacho Sánchez. 

Jurados supernumerarios cabezas 
de familia 

ü . José La830 de la Vega . 
Cayetano Aranda y Gómez. 
Polioarpo Ruiz T o r r e s . 
Enrique López Lomera, 

Jurados supernumerarios capacidades 
D . J u a n Fernández Castro. 

José Serrano Lldor. 
Terminado el sorteo aoordó la Seooión 

que las sesiones del Tr ibunal del J u r a d o 
oomiínzen á la una en panto de la tarde, 
debiendo empezar las de oada oaasa los 
días que á continuación se expresan: 

Causa oontra Sandalio Garoía Martí
nez, por violación, el 23 de Febre ro . 

ídem contra Pedro Buitrago Martínez, 
por robo, el 27 de Febrero . 

ídem contra Ricaido Musulén Morales, 
por homicidio, el 2 de Marzo. 

ídem contra Faustina Arias Cano, por 
robo, el 3 de Marzo. 

ídem oontra Pablo Belinohón García , 
por homicidio por imprudenoia, el 6 de 
Marzo. 

También acordó la Seooión que se r e 
mita al Sr. Gobernador de la provincia 
oertifioaoión literal de esta aota á fin de 
que pueda hacerse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma la publicación qae previene 
la ley, que se expida la oportuna orden 
al Juzgado Instructor para la oitaoión do 
los Jurados y que se haga constar en los 
rollos correspondientes haberse verifica
do el sorteo anterior el dia señalado para 
empezar las sesiones del cuatr imestre y 
las do oada causa, dándose cuenta oon 
diobos rollos para acordar en oada uno 
de ellos lo que corresponda. Y se deolaró 
terminado el acto al que no eonourríeron 
los Letrados defensores no obstante h a 
berse heoho el oportuno l lamamiento . 

Y para que conste, extiendo la presente 
que, leída y hal lada oonforme al t e rmi 
nar el aoto, firman los señores ds la Sala 
y Fisoal, de que ce» tifloo.=R*món Ba-
rroeta.s-Valentin Moreno.^Manael Mon. 
roy .=Antonio Cabdlo y Maro.=>P, JJ. 
Licenciado Manuel Montoya. 

Y para que conste expido y firmo la 

presente en Madrid á 26 de Dloiemi) r Q ¿ 
1902.=P. H., Lioeneiado Manuel M 0Q 

J u z g a d o s de p r i m e r a tnsUncl ) 

HOSPICIO 
D. José María de Orrega Morejón, J Q f t 2 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de ost i oorte. 

Por el p>-es«nte cito, llamo y emplazo 4 
Federico Boris, para que en el t é rmi n o 

de diez días, contados desde el s l g n j e n t e 

al en qae esta requisitoria so insertó e n 

la Qaceta de Madril, eomptrezc* SQ m j ~ * 
Sala aud 'enola , sita en el Palaoio de i 0 s 

Juzgados, oalle del General CastaRo» 
con oí objeto de r e s p o n d e r á los cirgoj 
qae en la causa que se le Biguo por adul. 
terio se le dirijan; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rehaldo y j e 

parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, raogo y enoargo A 

todas las Aa to r ida les y ordeno á los 
agentes de la poUcía jul íoial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
senas personales son: es ta tura baja, con 
bigote rubio, y en el o so de ser habido 
lo pongan á mi disposición eu la Cároel 
Celular. 

Madrid 28 de Diciembre de l902 .=Jo -
Bé María de Ortega Morejón.=El Esoriba-
no, por mi compañero á r . Gómez, Lioen-
oiado Pedro Taracena . 

48.—919. 
INCLUSA 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de la IneWsa de esta oorte tiene 
aoordado en providenoia de este día se 
venda en pública subasta el día 10 de 
Enero de 1903, ó la u n a de la tarde, en la 
Sala audienoia del expresado Juzgado, 
un bastón de cift4, tasado en tres pesetas 
50 céntimos, que resulta ocupado á un 
prooesado c o n t e n i d o por tentativa de 
expendíción de nvm*d* falsa. 

Madrid 29 de Diciembre de 1902. 
El Aotuario, Manuel Nava r ro . 

4 5 . - 8 6 6 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 
de ínstruooión de este part ido de Getafe. 

Por la presento requisitoria se oita, 
llama y emplaza al prooesado Cándido 
Aloonohel Corrales, natural de Toledo, 
hijo de Raimundo y de Vioenta, de vein
tiocho años de edad, soltero, del oomer-
oio, siendo sus señas personalesjestatar» 
baja, pelo oastaño, ojos pardos , nariz re
gular, color bueno, cayo procesado se fa
go de la Cároel Celular de Madrid en 1« 
madrugada del 25 de Noviembre últimOi 
ignorándose su paradero aotual, para que 
dentro del término de diez días, contado* 
desde la pablicaoión de la presente en 1* 
Gaceta de Ala Irid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, comparezca en este Ja** 
gado oon el fin de notificarle el auto de 
prisión diotado en la CAUsa instruida con
t ra el mismo por quebrantamiento de 
condena; bajo aperoibimiento, si 0 0 

comparece, de ser deolarado rebelde 7 
parar le el perjaio'.o consiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to
das las Autoridades oiviles y mlllt» r e* 
y agentes de la policía judicial paraqQ 8 

prooedan á la basoa y oaptura de dlob* 
sejeto, y oaso de ser habido, se pong» 
mi disposición con las seguridades oon* 
venientes . 

Dada en Getafe á 29 de Diciembre <-e 

1902.«Aqui l ino Mufi iz .=P. 3 . M., 
miaño Díaz. 

4 8 . - 9 2 1 . 
Escuela Tipográfioa del Eosp i ° l ° 

t « S r e l f t i . f o n I » » 


